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Kinross invita a jóvenes del
territorio a postular a Beca de
Educación Superior 2026

Con el objetivo de seguir
impulsando el desarro-
llo del talento local y
contribuir a la forma-

ción de futuros profesionales de la
región, la empresa abrió su proceso
de postulación para la Beca Kinross
2026, que contempla un aporte mo-
netario anual destinado a respaldar
la continuidad académica de jóvenes

de Copiapó y Tierra Amarilla. Desde
su creación en 1992 la iniciativa ha
beneficiado a 41 estudiantes, de los
cuales 14 actualmente cursan estu-

dios superiores en distintas áreas.
Patricio Pinto, director de Asun-

tos Externos de Kinross Chile, su-
brayó la trayectoria de la iniciativa:

" Llevamos más de 30 años
acompañando el esfuerzo y

la dedicación de estudiantes que
están construyendo su futuro. Ese
vínculo sostenido en el tiempo es
parte esencial de nuestra manera
de hacer minería".
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Mama Ladirmi Cortés

Por su parte, Juan Pablo Cabrera,
gerente de Relaciones Comunita-
rias de Kinross Chile, destacó que

" para nosotros, hablar de mi-
nería es también hablar de las

personas y del desarrollo territo-
rial. Esta beca refleja nuestro com-

promiso con la formación de jóve-
nes que, desde distintas disciplinas,
aportarán al crecimiento de Ataca-

CAUSA ROL
CARATULADO

: C-748-2019
: SCOTIABANK-CHILE/TOLEDO

Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 18 de febrero de
2026, dictada en causa Rol C-748-2019, caratulada "Scotiabank Chile S.A con
Toledo" sobre juicio ejecutivo, se rematará el día 25 de marzo de 2026 a las 12:00
horas, en el recinto del tribunal ubicado en Sofía Bermedo Nº 191, Primer Piso,
Copiapó, el inmueble consistente en el Departamento Nº 1410 del 4º piso del
Edificio "A" del Condominio "Espacio Uno" o "Condominio Espacio Uno -
Atacama I", con acceso común por calle Leónidas Pérez 2938, Copiapó. Se
comprende el uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº1410. El inmueble se
encuentra inscrito a nombre del ejecutado Cristian Rodrigo Toledo Miranda a fojas
4875 Nº 2782 del Registro de Propiedad del año 2013 del Conservador de Bienes
Raíces de Copiapó. Mínimo de posturas la suma de $37.879.447, que corresponde al
avalúo fiscal del 1º semestre de 2026, Rol 04119-00042. Interesados deberán
presentar vale vista a la orden del tribunal por la cantidad equivalente al 10% del
mínimo fijado. El saldo del precio del remate se deberá consignar mediante
deposito en la cuenta corriente del tribunal dentro de 5° día hábil siguiente desde la

realización de la subasta. Bases y demás antecedentes accediendo a la causa a través
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Las postulaciones están abier-
tas entre el 27 de febrero y el 18 de
marzo. Entre los principales requi-
sitos se encuentran: ser oriundo de
Copiapó o Tierra Amarilla; estar
matriculado en una universidad re-
conocida por el Estado con una du-
ración mínima de ocho semestres;
haber egresado de 4º medio con un
máximo de tres años antes de la
convocatoria(para quienes ya cur-
san una carrera); presentar resul-
tados de la PAES; y adjuntar una
carta de motivación.

La iniciativa, que este
año cumple más de tres
décadas de trayectoria, ha
beneficiado a 41 estudiantes
de la comunidad. Las
postulaciones se realizan del

27 de febrero al 18 de marzo.

El proceso se realiza de mane-
ra online a través de un formula-
rio disponible en www.kinrosschi-
le.cl (sección Sala de Prensa), donde
también se pueden revisar las bases
técnicas y condiciones. A través de
esta nueva versión de la beca, la
compañía reafirma su compromiso
con la formación de capital huma-
no local y el desarrollo de la región
de Atacama.

NOTIFICACION POR AVISO (EXTRACTO)

Juzgado de Familia de Copiapó, en los autos RIT: C-316-2025, RUC Nº 25- 2-5296429-3, en materia de
Alimentos Cesación, se ha ordenado notificar conforme a lo dispuesto en el en artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, en relación al artículo 27 de la ley 19.968, a las partes demandadas GUILLERMO ANDRÉS
CORDERO ARRIAGADA, RUN: 20.706.866-7 y DAYANA CAROLINA CORDERO ARRIAGADA, RUN:
21.156.690-6, de la demanda, la resolución en ella recaída y resolución de 08 de septiembre del presente, que

cita a audiencia preparatoria de juicio, para el día 06 de MAYO de 2026, a las 10:00 horas,
en sala Nº 4 del Juzgado de Familia de Copiapó, ubicado en AVDA. CIRCUNVALACIÓN
No125, COPIAPO, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 59 inciso 3 de la
Ley 19.968.

La audiencia citada se llevará a cabo a través de la plataforma Zoom, ID 920 86719468, clave de acceso
0605. Las partes que no pudieren acceder por la referida plataforma podrán comparecer personalmente al
tribunal, presentándose con 15 minutos de antelación al horario de inicio de la audiencia, portando cédula de
identidad e informando el RIT de la causa.

La audiencia se realizara con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que

se dicten sin posterior notificación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 19.968.

La parte demandada deberá contestar por escrito la demanda ante este Tribunal al menos con cinco días hábiles

de anticipación a la audiencia preparatoria de juicio convocada.

Copiapó, veintitrés de febrero de dos mil veinticinco.

Julio Alejandro Galaz Caballero
Adm. Tribunal

JULIO ALEJANDRO GALAZ CABALLERO
JEFE DE UNIDAD
MINISTRO DE FE

JUZGADO FAMILIA DE COPIAPÓ
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